
| 4 21053 "11 

Guayaquil, 2 de Enero de 1.985 2 

Señor Abogado 
XAVIER añáDOR KENDON y 
intenderte de Compañías de Cuayeaquil, 
Ciudad,- 

- “ + > y pi - 
“irnvueraente de Compar ES: 

con e objevo ae dar curplimic ento con lo dispuesto en el 
AXYT. ¿1 de la ley de Compañifas igente, cúnplere notifi- 
car 2 usted, en wi celided de Gerente General-kerresen - 
tente Legal de le Compañie "DANTE Cla. LTDA,", que con - 
fecha <4 de Octubre de 1.984 procedi a registrer en el - 
Libro úe Ferticipaciones y Socios de wi representada, - 
la... siguiente... itirensierencia . de perticipaciones: 

  

    

CDI da CESTONARIC £ FART, CEDIDAS 

ura Carcife de lurtinho Diego Ante García 990 participaciores 
(ecuatoriana) (ecuetoriano) de S/. 1.000,00 ca- 

da una. 

ia antes mencionada iransferencia de participaciones cons 
ta en la escritura pública otorgada ante el Notario Públi 
co Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el día 10 de Octu 
bre de 1,964, e inscrita en el Registro Mercantil del Can 
tón Guayaquil, el día 24 de Cctubre de 1.984, 

Muy atentamente, 

E: "DANTE CIA, ITDA, * 
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CESION DE PARTICITACIONES  QUL 
  

2 GARCIA DE     

  

    

  

    

  

  

A o MURTINHO A FAVOR 'DELA SÉÑOR DIEG(> -* 

lo : o ANTE GARCIA. NY/ 
NETA — 
No LA CUANTIA: INDETERMINADA Ñ 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 
  

  

    

t 
£ e . . | 

día diezVde Octubre de mil novecientos ochenta y Cuatrp, 
——     ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NO- 

  

   

  

  

TARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparecen: 
Poy / 
dy) £ 

NW / Í ) 

por una parte, la senora EMMA GARCIA DE MURTINHO/quien 

A 

     
declara ser ecuatoriana, casada, Gedicada al hovar; 
      

  

7 
y, por otra parte, el señor DIEGO AWTE GARCIA, quie 

£ 
  —) 

declara ser ecuatoriano, Y divorciado, ejecutivo, Los 

  

  

    

— 

intervinientes son mayores de edad, Comiciliados en 
TA 

esta ciudad, por sus propios derechos; capaces para 

  

  — 

obligarse y contratar a Quienes de conocer dov fe. 
  

Bien instruícdos en el objeto y resultados de esta 

-— 

  

  

  escritura de cesión de perticipeciones, a la que -— 
  - 
proceden de una manera libre y voluntaria, para Su otor- 
    

gamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: | 

    

    

  

        
  

  

    

SEÑOR NOT ARIO .- Sírvese autorizar en 

el Protocelo de Escrituras Públicas asu Cargo, una 

por la cual conste la cesión de participeciones de 

| la Compañía "Dante Cía.Ltda.", que se celebra al te- 

nor de las siguientes cláusulas: === TIT | 

J 
CLAUSULA PRIMERA? INTERVINIENTES .- | 

Comparecen al otorgamiento yv suscripción de le pre-] 

sente escritura de cesión de perticipaciones, las | 
  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre. 

y



s naturzles: A) La señora Erna 
2 

O $ siguientes versorn 

García de Murtinho, por sus propios derechos, may pr 
  

   
de edad, de nacionalidad ecuetoriana y con donici- 
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sl : 
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4! 1i0 en Guayaquil, de estadó civil casada, en cali- 

/ 

s| dad de cedente; y, B)yEl señor Diego Ante García, 

por sus propios derechos, nmayor de edad, de nacio 
O: _ 

7 nalidad ecuatoriana, y con domicilio en Guayaquil, | 

y de estado civil divorciado, en calidad de cesiona- 
—— 0 

1 

] LAO Lo 
9 | Z 

| / A 
10! CLAUSUTLA SEGUND AV: ANTECEDENTES 23) 

E Mediante escritura pública autorizada por el No- | 

| | 
tario Público del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Emiliano Calle, el día veinte y siete de Enero de 
13 

14 mil novecientos setenta y uno, e inscrita en el Re- 
LL — 

15 gistro Mercantil del mismo Cantón, el día once de 
— L— 

16 Febrero de mil novecientos setenta y unofÍ se cons- 

tituyó la compañía de Responsabilided Limitada cdenb- 
17 Z f 

A n= > É 
18 minadaW"Dante Cíla.Ltda:";y , B) Lha Junta General Ex- 

A 
| 

19) traordinaria de Socios de la Compañía "Dante Cía.Ltda/.” 

20 reunida con la presencia de la totalidad del capita 

mL pagado de la compañía , en sesión celebrada el primerp 

de Octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, resol 
21 —, 

231 vió, por unanimidad de votos, autorizar a la señora 

241 Emma García de Murtinho, para que transfierarnove- 
  

    

> 

cientas noventa Y participaciones sociales de un mil 
  

sucres cada una de ellas, que posee en el capital 

  

    
  

  

social de "Dante Cía.Ltda."y a favor del señor Diego 

   Ante Garctay/- (HO 
 



CLAUSTULDA T ERCERA: TRANSFERENCIA DE 
- - A =p             

   

    

  

  

  

  

  

    

  

  
  

    
    

    

  

  

    
    

  

    

  

| po] 
> PARTICIPACIONES ,- Con los antecedentes. expuestos, la 
« F A E A AA 7 —x : 77 7 

3L senora Emma García de Murtinho, por susi ptopios | 

n derechos, declara que transfiere novecientas-foventa 
4 

participaciones sociales de un mil sucres cada una 

SH y 

61. de ellas, que posee en el capital social de la com 

> peñía "Dante Cía.Ltda.”, a favor del señor Diego - 
MA- SEPTIMA 

ABOGADO Ante GRICÍa. A 
CARARTEA.  8L —= 

o CLAUSUDA CUA R TA:  ACEPTACION .- El 
o 91 
A Señor Diego Ante García, por sus propios derechos, | 

10 l 

, no declara cue acepta la transferencia de participacio 

nes realizada en favor de él, en los términos cons- 
12 

8 tantes en la cláusula anterior, y por convenir a su 

13 

14 CENAS A A 

15 CLAUSUTLA QUINT A: DECLARACIONES 

l cedente, por sus propios derechos, declara que el pre- 
6i_   
  

cio pactado por esta transferencia de participacion 

  

se encuentra cancelado por parte del cesionario 

sin que le asista reclamo posterior alguno. Agre- 
  

que usted, señor Notario, las demás cláusulas de es- 
  

tilo necesarias para la plena validez de la pre- 

    

sente escritura Pública y agregue la certificación 

otorgada por el Gerente General de la Companía "Dan- 
  

  

te Cía.Ltda.", en el sentióo de haberse cumplido $ 

lo dispuesto en el artículo ciento quince de la Ley    

    

  

  

de Compañías Vigente. -————— 

  

Esta minuta está firmada por el Abogado Roberto - 
  

Falconí Peet, con matrícula profesional del Colegio     
EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



de Abogados de Guayaquil, liúmero: tres míl cuatro- 
  

CAeBnOtes tee. A 

t2
 

    

  

    

   

3 HASTA AQUI LA _ MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCU- 

MENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PU- 
  

  

  

  

  

  

  

4 

| BLICA CON TODO EL VALOR LEGAL .===-"="=============-- s a 

T Queda agregado a mi Registro formando parte integrant 

de la presente escritura el certificado otorgado por 

7) 
| 

¿e la Compañía "Dante Cía.Ltda.".- Leída que fué esta - 

| escritura de principio a fín, por mí, el Notario, en 
ole... = 

: alta voz, a los comparecientes, éstos la aprueban en 7 

L 
: 0 Y 7 
  

11 todas sus partes/ se afirman, ratifican y firman en 

¡] 1, 

  

12 unidad de acto ¡y conmigo.- DOY FE. Enmendados: "certificación" 

o 0 
13 escritura"son mayores" 

Te 7 ———           

  

  

C.V. 015-257 

  

            C.C.09-03134158 C.T.174218 
  

   

    
   

  

   

C.V. 105-108 

  
    
  

    Es fiel copia de 24 

Ñ PRIMER TESTIMONIO QUE pz FIRMO. Guayaquil, -once 

de Octubre de mil novecientos Jochenta y Cc 
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1. mó, nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a fo_ 
  

   
   
   

  

jas 1.723 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta iouno; 1, - 

[5
2 

  

3 13.382 del' mismo Registro de mil novecientos setenta i seis, al margen de 
  

4 las inscripciones respectivas.- Guayaquil, veinticuatro de Octubre de mil 

   

  

   

    

   
        

  

5 novecientos ochenta i cuatro.- El Registrador Mercantil.- “ 

aB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANLRAu: 

6 Resisuadar Marcerill del Castán aqui 

7 

8 
O e AAA mamas. 

REGISTRO MERCANTIL CARTON GQUIL. i 

9 Valor pagado por este trabatle: ¡ 

TU S/ HUERTO cinco oeprora 
. 10 _ A : ” 

3 

11 

   

$. RAZON: Tome nota al mergen de la escritura de Constitución 

de la compañíe Dante C. Lidas.s, del contenido de esta 

4 

14 escritura de Cesión de Participaciones Sociales. Cueya- 

15 cuil, UÚctubre 29 de 1.984,= 7 | 

  Ll


